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^olethi ^ ©ftebl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MíKRTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

'lomediathmeñle que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este BoLETiN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al finaí de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Qoblerno, son obli- 
gitorlas para cada-capital de proviheia desde que se publica 
oliclalraente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dú(uás pueblos de la misma provincia, fíex de 3 de Noi>¿e/n— 
bre de 1857.J -

Las leyes, órdenes y.‘anuncios que sé manden publicar en 
lis BÓLETINES OFICIALES, sc han (le, remitir, por todas las 
autoridades al Gobernador fespéctivó,’ por cuyo conducto «e 
pasarán á los editores -de los mencionados periódicos; Ex- 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Gapltan-gehcral.

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares jtidiciales de la 
provincia. .

4.* Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

.5.' Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SEGCI0tí»S EN QUE SE HALLA DIVIOIOO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. VUnistros 
ó limos. Sres. Directores generales de la zVdmlnistracion 
publica. ' .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Adraimstra- 
pipn civil de donde proc«4an.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

(Gaceta del ^Q de, Abril.} 

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente promovido por 
Antonio Jiménez Juncosa en solicitud 
de indulto de la pena de LO meses de 
de prisión correccional que le fue im
puesta por la Audiencia de Zaragoza 
en causa sobre desacato á la Autoridad:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador,este interesado, 
que con anterioridad habia observado 
una conducta intachable, cometió el 
delito én un momento de arrebato y 
obcecación, é impulsado por el error 
en que estaba á consecuencia de los 
inexactos informes que habia recibido 
de uno de sus dependientes:

Considerando que el delito no causó 
daño material alguno, y que este pena
do ha dado pruebas de arrépentimien 
lo en el presidio de Zaragoza donde 
extingue su condena:

íY teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6 “ del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del fri- 
bunal sentenciador y Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido An- 
tonió Jimenez Juncosa él indultó del 
resto de la peña de 10 meses de pri
sión correccional qué actualmente 
suírei ; \

Dado en Palacio á Veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. 
==A«nadeo»=^El Ministro de Qracia. y 
Justicia, Augusto,Ulloa..

Visto el expedienté promovido en 
Solicitud de indulto por Juan Alaya 
Hi dalgo, confinado en el presidio de 
Ceuta, y sentenciado por la Audiencia 
dé Sevilla á 12 años de cadena tempo
ral en causa sobre violación, de cuya 
condena se le rebajaron dos años, cua
tro meses y 24 dias por hallarse com
prendido en las prescripciones del de
creto de indulto de 10 de Noviembre 
de 1868:

Considerando que, SegUn informa 
el Tribunal sentenciador, este penado, 
que alfeniliá con el -p^roducto de su tra
bajo personal á la subsistencia de su 
anciana y pobre madre, fué de buena 
conducta ántés de cometer el delito, 
observándola inmejorable en el esta
blecimiento penal donde extingue su 
condena:

Considerando que, según el arliculo 
463 del Código reformado, el perdón 
de la parte ofendida extingue la acción 
penal; perdón que se, ha otorgado en 
el hecho de manifestar la ofendida, 
casada hoy con otro de los delincuen
tes, que nada tiene que oponer á la 
concesión del indulto:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto, 
y muy especialmente en el núm. 2.® 
del art, 15 de la misma;

Usando de ^la ; facultad que se Me 
concede en el caso 6.“ del art. 13 de 
la Constitución; oido el Tribunal sen
tenciador y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y eí dictámen de la Sec
ción ,.de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de .Estado, ■ .

Vengo en conceder al referido Juan 
Alaya Hidalgo indulto del resto do Ia 
pena personal que actualmente sufre.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil ochoéieñtós setenta y uño. 
=Amadeo.sí=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

(Gacela del 27 de Abril. J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente promovido pór 
Josefa Armendáriz én solicitud de in
dulto á favor de su hijo Juan Bautista 
Loyarte, sentenciado por la Audiencia 
de Burgos á 28 meses y un dia de pri
sión correccional y multa de 250 pese
tas en causa sobre atentado contra la 
Autoridad:

Considerando que, según informa 
el Tribunal sentenciador, el Loyarte 
cometió el delito en estado de embria
guez no habitual y en un momento de 
arrebato y obcecación, originado por 
la. disputa sostenida con su hermano:

Considerando que el interesado ha 
observado siempre una conducta irre
prensible, coniribuyendo con el pro
ducto de su trabajo á sostener á su me
dre y un hermano incapacitado, y que 
el indulto no perjudica al derecho de 
tercero.

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia dé indulto;

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.” del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en cónceder al referido Juan 
Bautista LoyaiYe indulto del resto de 
la pena de 28 ñieses y un dia de pri
sión correccional, y de la subsidiaria 
que debe sufrir por insolvencia de la 
multa.

Dada en Palácio á veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeó ==E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, Augusto Ulloa.

Visto el e.xpediente promovidp en 
solicitud de indulto á favor de José 
Escudero, confinado en el presidio de 
Valladolid y sentenciado por la Au
diencia de Madrid á 17 meses de pri
sión correccional en causa sobre lesio
nes graves, cuya pena le ha sido redu
cida por el mismo Tribunal á 12 meses 
de igual prisión en virtud de lo dis
puesto en el art. 23 del Código penal 
reformado:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, la lesión cau
sada al ofendido, si bien para su cura
ción necesitó más de 30 dias, habría 
sido de menores consecuencias, según 
la opinion de los Facultativos, á no 
padecer el lesionado uña afección gás
trica que, siendo ajena á aquella, la 
complicó: .

Considerando que este interesado, 
que no cuenta para atender á las ne
cesidades de su familia con ; piros re
cursos que los que le proporciona su 
trabajo, observó buena conduela con 
anterioridad á la causa, é irreprensible, 
en el establecimiento penal donde ex
tingue su condena, dando inúestras de 
arrepentimiento:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que. se Ilífc 
concede en él caso 6.® del art. 73 de 
la Constitución; oido pl Tribunal sen
tenciador y dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros y el dictámen de la Sec
ción dé Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Véngó en conceder al referido José 
Escudéro indulto del restó de la pena 
dé 12 meses de prisión correccional 
que actualmente sufre.

Dado en Palacio á veipliçualro de 
Abrir de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gra
cia y Jiisticiá, Aoguslp Ulloa.
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(Gacela dei 28 de ^bril.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Vistas las exposiciones elevadas por 
Jaime Ibarz, Mariano Encuentra y An
tonio Mateo en solicitud de indulto de 
la última pena á que han sido senten
ciados por la Audiencia de Zaragoza, 
en union con Domingo José Farré, en 
causa seguida á los mismos y otros en 
el Juzgado de primera instancia^ de 
Benabarre por robo, con ocasión del 
cual resultaron dos homicidios:

Vista la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
en la que se ha declarado no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en dicha causa:

Considerando que el número de reos 
condenados á sufrir la última pena 
por el delito de que se trata ha herido 
vivamente mis naturales sentimientos 
de clemencia, y excitado el deseo de 
ejercer el defecho de gracia en favor 
de alguno de ellos que por sus buenos 
antecedentes se recomiende á mi con
miseración:

Considerando que Jaime Ibarz se 
encuentra en este caso; y que habien
do sido tambien condenada su mujer 
Teresa Borrás á la pena de 20 años de 
reclusión en esta misma causa, la 
muerte dé aquel agravaría de una 
manera terriblemenie dolorosa la si
tuación y desamparo dé sus cuatro 
hijos:

Teniendo presente lo dispuesto en 
1® ^®y provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indul
to; y usando dé la facultad que se Mé 
concede en él caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al mencionado 
Jaime Ibarz el indulto de la pena de 
muerte que se le ha impuesto, conmu- 
lándosela por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=El Ministro de Gracia y .Jus
ticia, Augusto Ulloa.

(Gacela deí 22 de ^brd»)

Ministerio de la Gobernación.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey de la consulta elevada á este 
Ministerio por V. E. en 26 de Setiem
bre último para que sc decida el ca
rácter y suerte que deben tener los 
bienes que constituyen fundaciones de 
origen privado afectas á la redención 
de cautivos y dote de doncellas que 
quieran entrar en religion. Consulta
das jsobre el asunto las Secciones de. 
Gobernación y Fomento y Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, emi
tieron con fecha de 17 del último Mar
zo el siguiente parecer:

otíxemo. Sr,: En cumplimiento de la 
orden de S. A. el Regente del Reino 

de 14 de Diciembre de 1870, han exa
minado estas Secciones la adjunta 
consulta que elevó al Ministerio del 
digno cargo de V. E. el Gobernador de 
esta provincia á fin de que se declare 
si están comprendidos entre los bienes 
de Beneficencia aquellos cuyos produc
tos fueron destinados á objetos que 
han desaparecido ó caducado.

«Contrayendo el Gobernador los 
términos de su consulta, pregunta si 
deben considerarse bienes de Benefi
cencia los destinados ája redención de 
cautivos en general, los de fundaciones 
particulares con el propio destino, y 
los de memorias y obras pias para la 
dote de doncellas que quisieran entrar 
en religion.

»5Haciéndose cargo la Sección de Be
neficencia y Patronatos de ese Ministe
rio de la pregunta que precede, cree, 
no sin fundamento, que la resolución 
debe ser afirmativa, con arreglo á lo 
que disponen los artículos 15 y 16 de 
la ley de 20 de Junio de 1849, y el 46 
del reglamento para sü ejecución.

»Las Secciones tienen tambien igual 
creencia, sin que en su sentir haya ne
cesidad de emplear prolijas razones 
para llevar al ánimo de V. E. el con
vencimiento de que tal resolución es 
la procedente.

«La palabra beneficencia, derivada 
de óenefacere, indica la institución de 
la caridad en cuantas manifestaciones 
puede emplearse para socorrer á los 
desvalidos, que por cualquiera acciden 
te ó desgracia carecen de medios para 
hacerlo por sí.

«No es esta ocasión de examinar el 
origen de los diversos establecimientos 
de Beneficencia inspirados todos en la 
caridad, ni esto parece al objeto de la 
consulta: ba^ta determinar que la cari
dad fué ,el fundamento de la famosa 
Orden de la Merced para la redención 
de cautivos;, que el mismo origen tu
vieron tantas otras instituciones parti
culares encaminadas al mismo fin, y 
que el sentimiento intimo, el deseo de 
hacer un bien á los que, queriendo 
entrar en religion carecian de los 
medios necesarios para ello, fué asimis
mo la causa de tantas fundaciones par
ticulares como se registran en nuestro 
pais, destinadas á formar dotes para 
entrar en religion. Es, pues, indudable 
que pertenece á la beneficencia cuanto 
se refiere á estos objetos.

»La redención de cautivos era una 
obra de caridad de alta importancia 
en los tiempos en que hubo necesidad 
de emplearía; constituia á no dudar 
uno de los mayores bienes que podia 
hacerse á la humanidad; pero no porque 
afortunadamente haya desaparecido 
esa necesidad; no porque Iq^civilizacion 
y las realaciones internacionales, pro
ducto de, aquella, hayan,hecho imposi
ble el cautiverio han .Jejado de ser 
ésencialmente benéficos los bienes que 
se aplicaban entonces á redimir á los 
que caian en poder de los infieles: la 
naturaleza de esos bienes es la misma, 
por mas que haya caducado el objeto 
á que estaban destinados. Se .hallan, 
pues, comprendidos en las prescripcio

nes de la ley de Beneficencia de 20 de 
Junio de 1849, que en sus artículos 15 
y 16 establece la facultad reservada al 
Gobierno desuprimir establecimientos 
de Beneficencia ó agregar ó segregar 
las rentas de aquellos cuyo objeto haya 
caducado ó no pueda llenarse cumpli
damente por la disminución de sus 
rentas; debiendo en este caso obser
varse cuanto prescriben dichos artícu
los y el 34 del reglamento de 14 de 
Mayo de 1852.

Cuanto queda dicha respecto de los 
bienes cuyo destino era la redención 
de cautivos es aplicable á los de las 
memorias ó fundaciones para dotes de 
doncellas que contraigan matrimonio 
ó ingresen en religion. La obra es esen
cialmente benéfica, y sus bienes, como 
de naturaleza de Beneficencia, han de 
regirse por las leyes que se arreglan 
los de su clase. Por ésta razón, sin 
duda, se exceptuaron de la desamorti
zación por la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el decreto d& 18 tle Octubre de 
1868, elevado á ley por acuerdo de las 
Cortes Constituyentes, declarando ex
tinguidos los monasterios, conventos y 
demás establecimientos religiosos que 
cita, ni ha variado la índole ni natura
leza de las fundaciones, ni puede en ri
gor decirse que por virtud del mismo 
algunos de estos bienes, las correspon
dientes á dotes para entrar en religión, 
deban recaer en el Estado, puesto que 
con arreglo alart. 9.° de Jichodecreto- 
ley se declararon subsistentes las co
munidades religiosas dedicadas á, la en
señanza y Beneficencia.

»En resúraen, las Secciones en
tienden:

«l.” Que son bienes de Beneficen
cia los que tenian por objeto la reden
ción de cautivos en general, los de fun
daciones particulares con igual destino, 
y los de memorias y obras pias para la 
dote de doncellas que quisieran entrar 
en religion, y que por tanto les son 
aplicables las leyes de Beneficencia.

« 2.° Que para que 1os bienes áque 
se refiere la precedente conclusion pue
dan ser declarados de Beneficencia pú
blica é incorporados en otro estableci
miento de Beneficencia, es indispensa
ble que se observen los trámites pre
venidos en los artículos 15 y 16 de la 
ley de Beneficencia de 20 de Jumo de 
1849 y en el 34 del reglamento de 14 
de Mayo de 1852.

»V. E. se servirá consultarlo así con 
S. M., ó resolverá lo que mejor estime.»

Y habiéndose dignado S. M. confor
mar con el preinserto dictámen, ha 
mandado que. se comunique á V. E. y 
traslade al Ministro de Hacienda, sig
nificándole la procedencia de quedicte 
las órdenes necesarias para su cum
plimiento en la parte que le corres- 
P^Híl^’

De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
MadvicI 20 de . Abril de 1871 .=84^33-* 
ta.=Sr. Gobervador de esta provincia.

(Gacela de¿ 30 de ^brií.J

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

A virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
esta Dirección ha acordado ordenar 
con esta fechár á los Administradores 
de Loterías devuelvan íntegro á los 
interesados el importe de los billetes 
de la rifa internacional de Pera, en 
Constantinopla; que hubiesen vendido 
en sus respectivas Administraciones, 
prévia entrega de los mismos billetes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 29de Abril de l87t.=El Di
rector general, José Arellano.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección í.d=lVeg-ociado J'raslaciones de 
dominio.

En la Gacela de Adadrid de 26 del 
actual se publica la siguiente Real 
órden.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivode 
las consideraciones que ha expuesto el 
Ministeriode Gracia y Justicia respecto 
á la conveniencia y oportunidad de 
conceder, con motivo del planteamien
to de la ley Hipotecaria reformada, un 
perdón general de multas á los contri
buyentes morosos del impuesto de 
traslaciones de dominio que lo satis
fagan dentro de cierto plazo.

En su vista, y considerando que 
existe un interés público de alta im
portancia en promover la inscripción 
de la propiedad en el Registro de la 
misma, y que’el Tesoro debe contribuir 
en cuanto pueda á facilitar en la oca
sión presente dicho resultado, acele
rando por Otra parte el ingreso de 
respetables sumas que se adeudan por 
razón del impuesto:

Vistos los artículos 26 del real decre
to de 29 de Junio de 1867 y 19 del de
creto del Regente de 20 de Julio de 
1869; oido el dictámen de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, y 
de conformidad con lo propuesto por 
la misma y esa Dirección general,

S. M. se ha servido resolver lo 
siguiente:

1 .° Los deudores al impuesto de 
tráslaéionés de dominio, incursos en 
multa hasta la publicación de esta, ór
den, quedan relevados de dicha pena 
si satisfacen el mencionado impuesto 
antes de 1.® de Julio próximo.

2 .“ La precedente disposición es 
extensiva a lás multas ctiy o perdón es
té pendienTé de solicitud individual, 
siempre que su importe no haya in
gresado hasta el dia de la publicación 
de esta órden y aparezca realizado el

MCD 2022-L5



impuesto en el término anteriormente 
expresado.

Y 3.° La relevación de multas se 
entiende sin perjuicio de tercero ni de 
los demás derechos legítimos de ^la 
Hacienda.

De real orden le digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Xbril de 1871—Moret.

Y esta Administración"^ económica 

se apresura á insertar dicha Real or
den en el Boletín de esta provincia 
para que cuanto antes llegue á cono
cimiento de.los interesados á quienes 
.se refiere y puedan aprovecharse de' 
los beneficios que en ella se Ie,s otorga.

Todos los contribuyentes por el 
Impuesto de rraslaciones de dominio 
que hasta el 26 del actual resulten in
cursos en multa por falta de presenta
ción de documentos ó pago de dere

chos (juedan relevados dé dicha pena 
si satisfacen aquellos derechos antes 
de 1." de Julio próximo. Y esta mis
ma gracia se hace ostensiva á las mul
tas pendientes de perdón por solicitud 

1 de los interesados siempre que se pa- 
; guen los derechos del Impuesto hasta

1.“ de Julio próximo y no se haya sa
tisfecho el importe de dichas multas 
en 26 del actual.

Esta Administración económica, se

*5
promete que dichos contribuyentes 
en el tiempo que media hasta t." de 
Julio próximo satisfarán las cantida
des de que se hallen en descubierto 
cualquiera que sea la época en que se 
hayan devengado,, pues pasado ese ter
mino no podrán ya gozar de aquel 
beneficio. "

Valladolid 29 de Abril de 187l.=F. 
de Sales Ordoñez.

Nú». 2 215.

FACTORIA OE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

NOTA de los artículos de suministro adquiridois por gestion directa en esta Factoría de mi cargo, durante el mes 
de la fecha.

DIAS.

PUEBLOS

verificado.

i . „ ,— -HUMBílES- -
de los. vendedores» -

■EBÍECLQ.

Pesetas.

.ACEITE.

Litros.

ARTICULOS.

i^agii^^igi

EmbudíQS 
de hoja de 

lata.

; Niúm¡ero.

CARBON 
vegetal.

Qs. Ms.

CARBON 
mineral.

0«. Ms.

HILO.

Kilogramos

‘jABON.

Kilogramos

Í

LANA.

Kilogramos

iPIBZAS 
de 

cinta.

Número.

8 Valladolid. Manso y Compañía. .... . l‘O7 800 » » »
12 Idem. Fulgencio Torres. . .• i . . . 7‘04 » 85 » »
15 Idem. Domingo Moral. . . . . , 7rO4 » 15 » » »
28 Idem. Santiago Coloma» . . . . . . 7‘60 » • 20 »

6 
id.

Idem.
Idem.

Lucio Alonso. • . . . . ,
Francisco J. Crespo. . . . . .

4^87
0‘50 » ».

7
» 6

» »

id. Idem. Santos de los Bios. . . . . 1/00 » » » » 250 » »
id. ' Idem. Segundo Gutierrez. . ... 5‘00 » 0 » »
id. Idem. M. Mazariegos.. . . 5 2'25 » » 3'26. Idem. - Felix Gómez............................ 1/50 » » » » 5 1 3

Valladolid 50 de Abril de f^,==El Administrador, José González y R. 0suna.=V.' B/—El Comisario do guerra 
inspector, Minguezi.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.211.

JUNTA PROVINCIAL 
c¿e primera enseñanza de Kaliadolid.

CIRCULAR.

Constituida esta .luntn en virtud de 
nombramiento hecho por la Excelen
tísima Diputación provincial con ar
reglo al Decreto de 14 de Octubre de 
1868 y órden de 13 de Agosto últi
mo; ha creído dé su deber dirigirse á 
las Autoridades locale.s y Maestros de 
primera enseñanza, manifestándoles 
que, al aceptar el difícil cuanto hon
roso cargo, que la Ley les impone, su 
primera obligación consiste en prose
guir, con incesante afan, é incansable 
celo, la obra que tan acertadameñte 
han comenzado las ilustradas personas 
qué les han precedido en esta Corpo
ración.

A- nad4e-«»^'tlado ’ya- descoTTOcer dos 
inmensos é inapreciablés beneficios 

que ha de reportar lá Sociedad de este 
importantísimo ramo de la adminis
tración pública!, toda vez que sea aten
dido con, la solicitud y preferencia 
que tiene lugar en los países civiliza
dos; y los Municipios deben compren
der igualmente que, apesar dé la an
gustiosa situación económica porque 
alTaviesaHj no deben escatimar nin
gún gasto para conseguir que da ins
trucción primaria, base firmísima de 
la moralidad y ventura de los pueblos, 
llegue á adquirir todo el desarrollo po
sible, puesto que ninguno como este, 
merece el nombre de reproductivo. En 
efecto, ilustrando á la tierna juventud 
desde los primeros años en los pi inci- 

i pales ramos del saber humano, y diri
giendo al niño, con especial esmero, 
por la senda del deber y de la virtud, 
cultivando su inteligencia, y fortifi
cando su razpn con los sanos princi
pios de la moral cristiana, en vez de 
hombre^ abyectos, ignorantes y mer
cenarios, siempre dispuestos al mal, y 
á seguir sumidos en la ignorancia y 
éscláviiud, llegarán á ser necesaria
mente, ciudadanos hórfídÚos, laborio

sos, activos, morales, y, como conse
cuencia inmediata, temerosos de Dios, 
útiles á si mismos, y, á la patria en que 
viven, como conocedores de su.s dere
chos y deberes sociales.

La Junta provincial, pues, empezará 
por recordar á los Ayuntamientos, 
Juntas locales, profesores y padres de 
familia; el más exacto cumplimiento 
de los artículos 7.'*, 8.° y 9. ' de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, hoy vi
gente, y tambien las disposiciones 10.* 
y 11.* del Decreto de 23 del mismo 
raes, dictado para la ejecución de aque- 

^Í3> y 'que se insertan á continuación.
Para que los Maestros puedan cum

plir religiosamente con todas las obli- 
gacionesde su sagrado mmiisterio, pre
ciso es tambien que perciban con ¡tuda- 
regularidad las modestas dotaciones 
que la Ley les ha señalado; que no 
sufran en lo sucesivo los atrasos que 
hasta el dia vienen experimentando; 
que las escuelas se hallen pi-ovistas del 
material y útiles necesarios á la conr 
veniente instrucción de los niños, y 
últimamente, que los profesores de pri
mera enseñanza, se vean colocados en 
una situación decorosa, desahogada 

y hasta cierto punto independiente 
Mientras esto no suceda, hasta tanto 
que alcancen la consideración moral 
y el prestigio que su honrosa profe
sión reclama, es difícil, por no decir 
imposible, que la primera enseñanza 
produzca las ventajas que la Ley se 
propone y el estado de nuestra Socie
dad exije.

Es de creer, y la J-unta asi lo espera, 
que el Magisterio ’de instrucción p'ri- 
raaria líe esta provincia, inspirándose 
en su propia coneiencia, elevándose 
sobre el nivel de sus obligaciones,, y 
correspondiendo dignamente á la no
ble y elevada misión que ha aceptado, 
continuará,, como hasta aquí, y aun 
mejor si fuese posible, siendo modelo 
de laboriosidad, aplieaCijon é inteligen
cia, presentándose en lodos los actos 
de la vida, como decha-tlb dé virtudes, 
ejemplo de moralidad, y que, á imita
ción suya, puedan formar el corazón 
de la tierna juventud, cuya dirección 
les está confiada.

Más, si contra lo que debe espérai’ 
esta Junta, hubiese- algunos que des
conociendo la importancia de su mi
sión, diesen lugar, con su mala coa-
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ducta profesional, ó por falla de celo, 
á quejas fundadas y redatnaciones jus
tas, se verá en la sensible, pero impe
riosa necesidad, de.aplicar al momen
to y sin contemplaciones de ningún 
género, el oportu no correctivo, con 
lodo el rigor de la Ley.

Las .iuntas locales son las que están 
llamadas, en primer término, á velar 
constantemente por el cumplimiento 
de todas Ias prescripciones legales en 
esta materia; y al efecto deben prac
ticar frecuentes visitas,: á las escuelas, 
ti fin de cerciorarse de que los niños 
reciben toda la instrucción que com
prende el programa, sin omitir nin
guna de las asignaturas que abraza, y 
otras que se han mandado inducir 
posteriormente; procurando promover 
por cuantos medios su celo les sugiera 
la puntual asistencia de los niños, ya 
sea adjudicando premios á aquellos 
que más se hayan distinguido por su 
aplicación y adelantamientos en la 
época de dos exámenes, cuya celebra
ción tanto se ha recomendado y debe 
recomendarse, ó ya en fin amonestan
do á los que, por abandono de sus 
padres, tutores ó encargados, no con
curran con la debida puntualidad y 
constante aprovechamiento.

Grande, imperiosaj es la obligación 
que tienen las .Iuntas locales de ampa
rar y protegcr..^á„lp,^ Jdapst.rps de pri
mera enseñanza, que sean fieles cum
plidores de los deberes que sobre los 
mismos pesan, robusteciendo su auto
ridad mor,al y. .proporcionándoles el 
mayor prestigio posible, en armonía 
con los sacrificios que dé ellos exige 
la Sociedad; pero no es menor la que 
tiene,n de corregir igualmente cual
quiera falta que puedan cometer, 
siempre que sea en perjuicio de là ins
trucción, de la moralidad ó de las bue
nas costunlbres, asi como no omitir 
medio alguno para conseguir el au
mento de alumnos á los centros de ins
trucción, hasta tanto que llegue el 
dia, quizá no muy lejano, en que la 
enseñanza primaria sea gratuita y obli
gatoria, como garantía indispensable 
del buen uso de los derechos civiles.

Valladolid 27 de Abril de 1871.= 
El Presidente, Mariano Lozano.=E1 
Vice-presidente, Calixto Lorenzo Ro
dríguez.=Ildefonso González Aguado. 
=.Juan Bautista Teijon.=Juan Her
nando Miguel.=Eduardo Orodea.=Vi- 
cenle Caballero.=Angel Bellogin Gu— 
lierrez.=Manuel Perez Terán.=CalÍA,to 
Paseual Barreda, Secretario.

AéTÍcULOS QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR 

ANTERIOR.

s De ta Èe^ de /nslruccion publica.

Art. 7.° La primera enseñanza ele
mental es obligatoria para todos los 
Españoles, Los padres y tutores ó en
cargados, enviarán á las escuelas pú
blicas á sus hijos y pupilos desde la 
edad de §eis años hasta la de nueve, á 
no ser que les proporcionen suficien- 
temente esta clase de instrucción en 
sus casas ó en establecimiento parti
cular. ■

Art. 8.® Los que no cumplieren 
con este deber, habiendo escuela en el 
pueblo ó á distancia tal, que puedan 
los niños concurrir á ella cómoda- 
mente, serán amonestados y compeli- 
dos por la autoridad y castigados en 
su caso con la multa de 2 hasta 20 
reales. .

Alt. 9.° La primera enseñanza ele
mental se dará gratuitamente en las 
escuelas públicas á los niños cuyos 
padres, tutores ó .encargados no pue
dan pagarla, mediante certificación 
expedida al efecto por el respectivo 
Cura párroco y visada por el Alcalde 
del pueblo.

Decreto de 23 de Setiembre de 1857.

Art. 10. Establecidas las Juntas de 
primera enseñanza se ocuparán desde 
luego:

En promover la creación de las es. 
cuelas que correspondan al pueblo 
respectivo.

En formar listas de los niños y ni
ñas comprendidos en la edad de seis á 
nueve años, con separación de los que 
reciben la enseñanza en las escuelas pú
blicas, en las particulares y en su pro
pia Casa; de los que no la reciben en 
parte alguna y de los que por falla de 
recursos deban ser admitidos gratuila- 
mente en las escuelas públicas.

En proponer la cuota de las retri
buciones, ó la cantidad que en su com- 
pensaçion convendría pagar al Maestro 
con cargo á fondos municipales, según 
pareciese más oportuno, atendidas las 
prácticas y demás circunstancias de la 
localidad. ;

Art. H. Los Alcaldes de los pue
blos facilitarán á las Juntas cuantas 
noticias y auxilios necesitaren para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior.

.idjuntamiento constitucional de 

Olmos de Es^^ueva.

El apéndice al amiHaramiento ó pa
drón de riqueza de este distrito muni
cipal que por disposición de la su
perioridad se ha formado para girar 
la derrama de la contribución territo
rial tn el año económico de 1871 á 
1872 se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, du
rante dicha época desde la publicidad 
de este ,anuncio en el Boletín o/ieial 
pueden los interesados verle y recia 
mar 16 qué crean de agravio, pues 
cumplido el plazo dicho no serán oidos 
los que se presenten.

Olmos de Esgueva. 28. de Abril de 
187:1.=E1 Alcalde, Leoncio Vallejo.= 
Ramón García.

.idjuntamiento constitucional de 
Fuensaldaña.

Los hacendados vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas, urbanas y 
pecuario en este término jurisdiccional, 
presentarán en la Secretaría de esta 
corporación en el término de ocho 
dias, contados desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín (^cial, la.s rela
ciones juradas del movimiento de su 
riqueza, para proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base en la 
derrama del cupo de la contribución 

NuM. 2.185.

Ayuntamiento constitucional de La Seca.

3.®*^ TRIMESTRE DEL ANO ECONÓMICO DE 1870 Á 1871.

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados é invertidos por este munici
pio durante el referido trimestre del citado año económico, el cual se pu
blica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 156 de la ley municipal 
vigente de 21 de Octubre de 1868.

La Seca 19 de Abril de 187 1 .=E! Presidente, Isidoro Can tala piedra.==El 
Depositario, Tomás Hidalgo Tácénde.=El Regidor Interventor, Casimiro Can- 
talapiedra.=El Secretario^del Ayuntamiento, Vícenlé Róméro y Gúiierrez.

Ca pi
tillos.

Artí
culos.

INORLSOS.

CONCEPTOS.

TOTAIKS PARCIALES TOTALES GENERALES

Pest.s Gént.s Pests Cénts

Existencia que quedó en el tri- 
meslre anUrlo^ » » _ 8X4 03 314

7.’

3.'

12

6-’

Recaudado por ell arriendo 
del matadero público y Car
necería. ..... .

Idem arbitrios de§^comer y 
beber. . . . .

Idem otros arbitrios: espe
ciales. . ......

Ingresos extraordinarios y 
eventuales. .... •

178

3713

46

76

75.-’

75 Í

04,112

62 y

>

4015 16 112

7'otal carffo. l® » 4889 20 114

dASTOS.

1 .’ <

2.’

3.’

4.“

ó.’

7 .° ■

9."

!.•

2.’
3.'

6.*

1“

8.“

T.’

8.’
1.’
4.’

4.“
1.”

Personal de Secretaría y Mé
dicos titulares. . . . .

Material de oficinas.
Suscricionesautorizadas, pago 

de la Gaceta de Adadrid..
Personal de policia de segu

ridad. . . ...
Personal de policia urbana y

rural. . . . . .
Gastos de deslinde y amojo

namiento del término..
Personal de Instrucción pú

blica. .............................
Beneficencia Municipal. .
Gastos de elecciones, .
Corrección pública, gastos de 

la cárcel del Partido.
Jubilaciones.. . . . . ;
Imprevistos.. . . . . .

1330
21b

bb

590

177

25

801
10

143

'258
2b

■ 546

35 Ii2
12 1i4

87 1(2

»

l»

81 114 
»

43 314

50

58

> 1660

/

. 590
j 202

801
10

.401

25
546

48

87 112

81 1l4

93 314 

»
.S8 ’

Total §;asto¡s. . • . . 4238 68 112

nESéMEN.

Importan los ingresos. . .
Iclem los gastos.. . .

4889
4238

20 114
6« 112

Éxlstencia para el sig'ulente 
trimestre. . . . . . . 650 51 3j4

VaUadoyd; l,871.=slmp. de Garrido, calle de la Obra;núm. 8,"

territorial que ha de satisfacer esta 
villa en el año económico de 1871 á 
1872, pues pasado el término prefijado 
sin verificarlo se procederá á su ejecu
ción, parándoles el perjuicio de la ley.

Fuensaldaña 28 de Abril de 1871.= 
El Alcalde,Santiago Príncipe.=Venan- 
cio Gonde,'.Secretarlo.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 

1 dos pueblos siguientes:

1 Cárpio.
1 San Pablo de la Moraleja.
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